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 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Treinta  (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  
Analizado el libelo petitorio presentado por CLINICA CHICAMOCHA S.A a través de 
representante legal y por intermedio de apoderado judicial, en contra de NUEVA EPS, el 
Despacho dispone INADMITIR la acción para que la parte interesada:  
 

 

1.- Aporte nuevamente el escaneo de las facturas 1431195, 1432733, 1432299, 1434175 

y 1467399, allegadas  al plenario, por cuanto no resultan legibles para la identificación de 

aceptante. 

 

2.- Indique si las facturas fueron objeto de glosas y en tal caso, el estado de las mismas.  

 

3.- Aportar documento adjunto, sea correo electrónico o firma adjunta digital o manuscrita 

de la entidad demandada en el que dé cuenta de la aceptación de cada una de las 

obligaciones (facturas-títulos valores), puesto que si bien, las facturas contienen un sello 

previo de verificación de aceptación, dicha situación no configura aceptación por parte 

del receptor al no contener la firma, rúbrica o sello autorizado por parte del obligado, 

requisito sine qua non, en materia mercantil.  

 

4.- Aclarar a quien corresponde la rúbrica localizada al final del costado izquierdo de cada 

factura de venta, en el espacio superior de “firma autorizada”. 

 

5.- Adecue el acápite de pretensiones, por cuanto allí refiere que la pretensión es inferior 

a $124.217.400 y el total de las facturas cobras de un valor total de $131.070.158. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. LIGIA CAROLINA PANQUEVA ROJAS con 
T.P 192.750 del C. S de la J., con correo electrónico: caropanro@gmail.com,  quien actúa 
como apoderado de la parte demandante dentro de las presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUEZ 

 
 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 
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